REGLAMENTO N° 43.

EL PRESENTE REGLAMENTO MODIFICA EL REGLAMENTO N° 5, Y AMPLIA EL REGLAMENTO N° 42, REFERIDO A LOS TURNOS DE LOS FISCALES DE INSTRUCCIÓN DEL CENTRO JUDICIAL CAPITAL. 

VISTO: 

Que por Reglamento número 42 de esta Fiscalía General se dispone: “... Art. 1: Modificar parcialmente el Art. n° 2 del Reglamento N° 5 de fecha 11 de Marzo de 1998, sólo en cuanto dispone que los Fiscales de Instrucción de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia con asiento en la ciudad de Córdoba, en cada distrito judicial, comenzarán los días lunes, concluyendo los días domingo de cada semana”.

“Art. 2: Fijar que los Fiscales de Instrucción del Distrito Judicial I y II  del Centro Judicial Capital, actuarán con las mismas modalidades habituales comenzando los días sábados a la cero (0)  hora y concluyendo los días viernes a las veinticuatro (24) horas de cada semana, a partir del 1 de Enero de 2004”. 

CONSIDERANDO: 

1) Que es facultad reglada del Fiscal General de la Provincia  implementar normas de actuación para los Sres. Miembros del Ministerio Público (Ley 8123 y sus modificatorias).
2) Que Fiscales de Instrucción del Centro Judicial Capital solicitan al suscripto modificar el sistema actualmente vigente de inicio en días lunes y finalización en días domingos, por un nuevo cronograma con iniciación los días sábados y finalización los días viernes. 

3) Que los resultados obtenidos a partir de la implementación del nuevo sistema de turnos vigente desde el 1 de Enero de 2004,  para los Distritos Judiciales I y II, tornan aconsejable unificar el cronograma establecido con iniciación los días sábados y finalización los días viernes al resto de los Distritos Judiciales del Centro Judicial Capital,  a partir del 28 de Febrero de 2004.

Por ello

EL FISCAL GENERAL  DE LA PROVINCIA

REGLAMENTA

Art. 1: Ampliar el Art. 2 del Reglamento  n° 42  de fecha 30 de Diciembre de 2003 a los Fiscales de Instrucción de los Distritos Judiciales III, IV, V, VI, VII y VIII del Centro Judicial Capital, en cuanto modifica el sistema de turnos actualmente vigente.

Art. 2: Fijar que los Fiscales de Instrucción de los Distritos Judiciales III, IV, V, VI, VII y VIII del Centro Judicial Capital, actuarán con las mismas modalidades habituales comenzando los días sábados a la cero (0)  hora y concluyendo los días viernes a las veinticuatro (24) horas de cada semana, a partir del 28 de Febrero de 2004. 

Art. 3: Remitir copia del presente al Excmo. Tribunal Superior de Justicia y a los Sres. Fiscales de Instrucción del Centro Judicial Capital.

Art. 4: Comuníquese, publíquese, dese copia y archívese.

FISCALIA GENERAL, 17 de Febrero de 2004.
